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RESOLUCION No. 88-2-2- ¡0D 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

SS DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
abmM-B86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-287124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 22 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 
Ernesto Tama Costales, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia AUTO 
REPUESTOS GUZMAN C. LTDA.: 

QUE el señor Leonardo David Guzmán Peñaherrera, con 
el patrocinio del abogado Jorge Haqueriza Fernández. en 

su calidad de Gerente de la compaúla, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

misma: 

QUE el Departamento de [Inspección y Análisis ha 

presentado el informe No. —87-20232-1L de 9 de diciembre 
de 1987, el mismo que amplla el informe Ho. 87-1486-1L 
de 19% de octubre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SO-DI-RL-88-225 del 7 de abril de 198%, ha emitido 
informe favorable para la contimiación del trámite, una 

vaz aque considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loay:; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR; 43 el aumento de 

capital de la Compaúla AUTO REPUESTOS GUZMAN C. LTDA. 
por  NOVECIENTOS MIL  SUCRES dividido en  novecientas 

participaciones de un mil  sucres cada una; Y, bd la 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos 

constantes en la referida esciitura. 

ARTICULO SEGUNDO. - PISPONER «pie sin extracto de la 

a 
. 6 

la)



   A DEL ECUADOR Lo o 00012 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

E 

Foia 2 de 2 , 
. Resolución No. se-2-2-1-08909 A 
Compaúla: AUTO REPUESTOS GUZMAN C. LTDA. .. | 

ES ñ 

MAT 7 A a 

3 AIN RC IUSIAIO EDU que. por una ver Ten UR de 
obio HAN $) Lat? IM irculación PS Nun 

Sy ejemplar la Tb. deberá eoarse a Este 
Despacho. 1S7 7 

    

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que Ah ho 

Cuarto del cantón Guayaquil, tome notá a 

$ matriz de la escritura pública que Us un rueba 

  

   contenido de la presente Resalución y IBN TA 

esta anotación. OO 

ARTICULO CUARTA. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, Junto con la presente Resolución, 

atchive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

yv. b%*% cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTG.- DISPONER que al Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 24 de junio de 1982 

por la cual se constituyó la compaúla en referencia, que 

ha procedido a aumentar su Capital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resalución y siente razón de esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE. - DADA y firmada en la £uperinten- 
dencia de Sompañias, en Guayaquil, . 

4) ” 08 ABR. 1988 

/ Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPABIAS ENCARGADA 

ificos que con fecha de hoy, queda inscrita este 

Resolución de fojas 16.668 a 16.669, Número 1.611 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 6.607 del IIA a 

| yaquil, diez 1 ocho de Abril de 41 novecientos ochenta. ócho. 

El Registrador Mercantil.. 

  

     

    
Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ur»
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denado en esta Resolución a foja 28.282 del Registro Mercantil de 

míl novecientos ochenta i dos, al margen de la inscrípción respec 

tiva.» Guayaquil, diez i JUBERA: 

te i ocho.» El Registrador Mercantil... 

e mil novecientos'oc     
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